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En la Ciudad de México, a diez de diciembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siguiente: 

Constancia Número de registro 
Escrito de Gabino Uribe García, Director General de la Comisión 
de Agua 	Potable, 	Drenaje y Alcantarillado del 	Municipio de 
Manzanillo, Estado de Colima. 

42037 

Documental recibida el día de Xa fecha en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de este Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a Uiez de diciembre de dos mil diecin 

Agréguese al expediente, para que surta efectos legales, el escrito de 
cuenta del Director General de la Comisión de A.--- Potable, Drenaje y 
Alcantarillado del Municipio de Manzanillo, Estado de t: cuya personalidad 
tiene reconocida en autos, mediante el•  cual pretende, nuevamente, interponer 
recurso de reclamación en contra del acuerdo de • ¡eciocho de octubre del año 
en curso, dictado por la Ministra instructora Y-. 	Esquivel Mossa, en el 
que se no se tuvo por presentado a la referida comisión en la controversia 
constitucional 316/2019. 

Atento a lo anterior, toda vez que eF'scrito de cuenta es idéntico al 
depositado por el promovente el cinco de noviembre del año en curso en la 
oficina de correos de la localidad y r-c4'.o el quince. siguiente en la Oficina de 
Certificación Judicial y Corresponden 	este Alto Tribunal, registrado con el 
número 39425; dígasele que deberá estarse :a- lb determinado en proveído de 
veintiuno de noviembre de dos ,l diécinueve, por el que se admitió a trámite el 
presente recurso de reclamaci 

Por otra parte, no pasa inadvertido que si bien el escrito de cuenta va dirigido 
al expediente de la contr.''ia constitucional 316/2019, lo cierto es que de su 
contenido se advierten anifestaciones relacionadas con el medio de 
impugnación al rubro indicado; por tanto, se subsana el error en la cita del 
número del expediente indicado. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Carmina Cortés 
Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría 
General de Acuerdos de este Alto Tribuna!, que da fe. 

 
 
 
 
 




